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VISTOS: 

 

El Informe N° D36-2023-GR.CAJ-GRPPAT/SGDI, de fecha 01 de diciembre de 2023; Oficio N°D822-2023-

GR.CAJ/GRPPAT, de fecha 01 de diciembre de 2023; Memorando N°D2681-2023-GR.CAJ/GGR, de fecha 01 de diciembre de 2023; 

Informe legal N°D49-2023-GR.CAJ-DRAJ/ARMDOL, de fecha 05 de diciembre de 2023; Memorando N°2716-2023-GR.CAJ/GGR, de 

fecha 05 de diciembre de 2023; Proveído N°D1732-2023-GR.CAJ/DRAJ, de fecha 05 de diciembre de 2023, y; 

  

CONSIDERANDO:  

 

Que, los artículos 191° y 192° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el Artículo 2° de la Ley N° 27867, 

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas 

de derecho Público, con autonomía política, económica, fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos de su 

responsabilidad, en armonía con la políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 

 

Que, en concordancia con el precepto constitucional indicado, el artículo 8° de la Ley N° 27783 - Ley de Bases de la 

Descentralización, establece que: “La autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar, 

regular y administrar los asuntos públicos de su competencia. (…)” y el numeral 9.2 del artículo 9° de la ley señala dispone que: “La 

Autonomía Administrativa: es la facultad de organizarse internamente, (…);  

 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 239-2007-GR.CAJ/GGR, se aprobó el Manual de Procedimientos 

de la Sede del Gobierno Regional Cajamarca (MAPRO); 

 

Que, la V Recomendación contenida en el Informe de Auditoría N° 039-2021-2-5336-AC. De fecha 01 de marzo de 2022, 

denominado: “Ejecución y Supervisión de la Obra: Mejoramiento de los Servicios de Atención Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

de la Aldea Infantil San Antonio, Distrito De Cajamarca, Provincia De Cajamarca”, cita “(...) Al titular de la entidad 4. Disponer a la 

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional Cajamarca, se actualice, se 

apruebe y se socialice el Manual de Procedimientos del Gobierno Regional Cajamarca”; 

 

Que, mediante  Resolución Jefatural N° 059.77 INAP/DNR se aprobó la Directiva N° 002-77-INAP/DNR, Normas para la 

formulación de los Manuales de Procedimientos en las Entidades Públicas, que establece las pautas del contenido y del proceso de 

formulación de los manuales de procedimientos de la Administración Pública; 

    

Que, mediante Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la  Gestión del Estado, se declara al Estado Peruano en 

proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de 

mejorar la gestión pública y construir un estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;     

 

Que, el Manual de Procedimientos – MAPRO, constituye un documento de gestión de carácter descriptivo y de 

sistematización normativa, teniendo asimismo una naturaleza instructiva e informativa. Contiene en forma detallada las acciones que 

se siguen en la ejecución de los procesos generales para el cumplimiento de las funciones de las entidades y dependencias, 

guardando coherencia con los respectivos dispositivos legales y administrativos que garanticen la buena marcha institucional, 

situación que, es obligación de evaluación permanente o periodicidad definida, por parte de los responsables del procedimiento; 

 

Que, el Manual de Procedimientos Administrativos (MAPRO), propuesto, tiene por finalidad establecer las pautas, fases, 

acciones, pasos y períodos para el cumplimiento de las funciones, sobre la base de las atribuciones y competencias de las unidades 

de organización  que conforman la Sede del Gobierno Regional Cajamarca; 

 

Que, mediante Informe N° D36-2023-GR.VCAJ-GRPPAT/SGDI de fecha 01 de diciembre del año en curso, la Sub Gerencia 

de Desarrollo Institucional, informa acerca del cumplimiento de la recomendación de la acción de control arriba referida, máxime si lo 
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que se pretende implica la actualización de un documento que por su lejanía en el tiempo se encuentra en algunos extremos, 

desfasado;  

 

Con el visado de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y  

Demarcación Territorial, Sub Gerencia de Desarrollo Institucional, en uso de las facultades conferida por la Ley N° 27783, Ley de 

Bases de la Descentralización; Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N° 27902; Resolución 

Jefatural N° 059.77 INAP/DNR que aprueba la Directiva N° 002-77-INAP/DNR, Normas para la formulación de los Manuales de 

Procedimientos en las Entidades Públicas, Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la  Gestión del Estado. 

 

SE RESUELVE: 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LA ACTUALIZACIÓN del Manual de Procedimientos de la Sede del Gobierno Regional 

Cajamarca. (MAPRO), el mismo que consta de 124 folios, que debidamente visados forman parte de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que a través de Secretaría General, se notifique el contenido del Manual de 

Procedimientos a cada una de las Unidades Orgánicas; para su cumplimiento. 

 

 ARTÍCULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO, todas las disposiciones que se opongan a la presente resolución.  

 

ARTÍCULO CUARTO: PUBLÍQUESE en el Portal de Transparencia del Gobierno Regional de Cajamarca. 

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
 

JESUS JULCA DIAZ 
Gerente General Regional 

GERENCIA GENERAL REGIONAL 
 
 

 






























































































































































































































































